
Evaluación Interna: se realizará en apego a lo establecido 
en los Lineamientos que a tal efecto emita el Consejo de 
Evaluación de la Ciudad de México y los resultados serán 
publicados y entregados a las instancias que establece el 
artículo 30 fracciones XIII y XV de la Ley del Derecho al 
Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, en 
un plazo no mayor a seis (6) meses después de finalizado 
el ejercicio fiscal. 
 
En la evaluación interna se deberá: 
1. Identificar la unidad técnico-operativa responsable de 
llevar a cabo la evaluación interna del programa social y, 
en su caso, los recursos que se destinarán a tales fines. 
2. Señalar las fuentes de información de gabinete 
(referencias académicas, estadísticas y documentales 
especializadas en la problemática que busca resolver el 
programa social; así como la información generada por el 
propio programa) y, en su caso, las de campo 
(instrumentos aplicados a personas beneficiarias y 
operadoras del Programa, tales como: registros 
administrativos, encuestas de satisfacción, entrevistas, 
grupos focales, cédulas, etcétera; además de precisar si 
se realizará un censo o muestreo) que se emplearán para 
la evaluación. 


